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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 125-2020-TCE, se ha dictado lo que
a continuación me permito transcribir:

« r ra..Auto aeAamiszon
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano,
11 de noviembre de 2020.- Las 14h44.- VISTOS.- Agréguese al expediente:

A) Acta de Sorteo No. 122-05-1 1-2020-SG, por la cual el abogado Alex
Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral,
certifica que el 05 de noviembre de 2020 a las 14h45, ‘ia
telemática, se realizó, el sorteo electrónico, entre otras, de la causa
No. 125-2020-TCE, a la que, para constancia de lo actuado, se
adjunta el Informe del Sistema de Realización de Sorteo de Causa
Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral, que contiene el
número de causa, fecha y hora de sorteo electrónico por vía
telemática, el juez resultante del sorteo y su código respectivo.

ANTECEDENTES:

1. El 04 de noviembre de 2020 a las 20h54, se recibe en la Secretaría
General de este Tribunal, el oficio No. CNE-SG-2020-1974-O, de 04
de noviembre de 2020, suscrito por el abogado Santiago Vallejo
Vásquez, MSc., Secretario General del Consejo Nacional Electoral,
por el cual remite el escrito presentado por el licenciado Javier
Pincay Salvatierra, Presidente Provincial del Partido AVANZA, Lista
8; y, señor Immer Abel Gómez Cevallos, candidato por la
circunscripción Norte de la provincia de Manabi, el cual contiene el
Recurso Subjetivo Contencioso Electoral en contra de la
resolución No. PLE-CNE-18-30-10-2020 adoptada por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral el 30 de octubre de 2020.

Al oficio de remisión del escrito de interposición del Recurso
Subjetivo Contencioso Electoral, se adjunta en doscientos noventa
(290) fojas el expediente de la resolución recurrida.

2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 122-05-11-2020-SG, del
05 de noviembre de 2020, asi como de la razón sentada por el
abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el conocimiento de la presente causa,
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identificada con el No. 125-2020-TCE, le correspondió al doctor
Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

3. El expediente ingresó al Despacho, el 05 de noviembre de 2020, a las
17h54, en tres (03) cuerpos que contienen doscientas noventa y
cuatro (294) fojas.

Con los antecedentes expuestos, en virtud de las normas constitucionales,
legales y reglamentarias, que le otorgan al Tribunal Contencioso Electoral y
a este Juzgador jurisdicción y competencia para la sustanciación de la
presente causa, la ADMITO A TRÁMITE y dispongo:

PRIMERO.- Téngase en cuenta la prueba presentada y aportada por los
recurrentes: licenciado Javier Pincay Salvatierra, Presidente Provincial del
Partido AVANZA, Lista 8; y, señor Immer Abel Gómez Cevallos, candidato
por la circunscripción Norte de la provincia de Manabi

SEGUNDO.- Córrase traslado al Consejo Nacional Electoral, con copia
certificada del escrito de interposición del Recurso Subjetivo Contencioso
Electoral, presentado por el licenciado Javier Pincay Salvatierra, Presidente
Provincial del Partido AVANZA, Lista 8; y, señor Immer Abel Gómez
Cevallos, candidato por la circunscripción Norte de la provincia de Manabí

TERCERO.- Por Secretaria General remitase en formato digital, el
expediente de la causa No. 125-2020-TCE, para el análisis y estudio de la
señora Jueza y señores Jueces que conforman el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, encargado de conocer y resolver la presente causa.

CUARTO.- Conforme lo solicitado por los recurrentes, Secretaría General
asigne casulla contencioso electoral a los correspondientes, al efecto
cúmplase con el trámite correspondiente.

QUINTO.- Téngase en cuenta la designación realizada por los recurrentes
al abogado César Vasco Alvarez, como su patrocinador.

SEXTO.- Notifiquese:

6.1. Al recurrentes, licenciado Javier Pincay Salvatierra, Presidente
Provincial del Partido AVANZA, Lista 8; y, señor Immer Abel Gómez
Cevallos, candidato por la circunscripción Norte de la provincia de Manabí,
y a su patrocinador, en los correos electrónicos jhupisa33’iihotmail.com /
iagomez28 1 1gmai1.com / opecuador”áout1ook.es y
cesarvasco347Cdhotmail.com, conforme lo solicitan.

No se notifica en la casulla electoral de Organización política PARTIDO
AVANZA, LISTA8, por cuanto este Tribunal cuenta con casilla contencioso
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electoral, la cual se ha dispuesto, en el presente auto, sea asignada a
través de Secretaría de este Tribunal.

6.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través su Presidenta, en los
correos, en los correos electrónicos secretariagenera1ficne.gob.ec f
dayanatorres’tTcne.gob.ec y enriguevacaçcne.gob.ec y en la casilla
contencioso electoral No. 003.

SÉPTIMO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ DEL
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